
 

 
 

Vicerrectorado de Internacionalización 

Convocatoria de estancias de colaboración para la  
Movilidad Internacional 2021/2022 

 

1. Objeto de la estancia 
 
Colaborar con el Vicerrectorado de Internacionalización y el/la coordinador/a internacional del Centro correspondiente a los estudios del 
solicitante, bajo la dirección del Vicerrectorado de Internacionalización, en la promoción de los programas de movilidad de estudiantes y 
personal de la ULE. 
Los Centros participantes en la convocatoria son: Facultad de CC. De la Actividad Física y del Deporte, Facultad de CC. Económicas y 
Empresariales, Facultad de Educación, Facultad de Filosofía y Letras, Escuela de Ingenierías, Facultad de Veterinaria, Escuela Superior y 
Técnica de Ing. de Minas, CC. De la Salud, (Campus de Vegazana), Campus de Ponferrada, Vicerrectorado de Internacionalización. 
 
 

2. Duración y dotación de la estancia 
Las estancias se desarrollarán entre el 1 de septiembre de 2021 y el 15 de julio de 2022, a razón de las horas semanales y la dotación 
económica que figuran en la siguiente tabla (*). 
 

CENTRO HORAS 
SEMANALES 

DOTACIÓN 
ECONÓMICA 

FACULTAD CC. ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 3 72€/mes 
FACULTAD CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 12 288€/mes 
FACULTAD DE EDUCACIÓN 5 120€/mes 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 10 240€/mes 
ESCUELA DE INGENIERÍAS 10 240€/mes 
FACULTAD DE VETERINARIA 6 144€/mes 
ESCUELA SUPERIOR Y TÉCNICA DE ING. DE 
MINAS 

3 72€/mes 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 3 72€/mes 
FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y 
AMBIENTALES 

6 144€/mes 

CAMPUS DE PONFERRADA 3 72€/mes 
VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN 12 288€/mes 
VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN 12 288€/mes 

 
(*) El pago, se realizará con cargo al presupuesto 322D.2.01.485.00 del Vicerrectorado de Internacionalización. 
 
 

2.1. Horario 
El número de horas se corresponde con la tabla superior y el horario concreto se acordará con la persona responsable en el Centro o el 
Vicerrectorado. El colaborador podrá ser requerido para tener mayor carga horaria en periodos concretos del curso (épocas de matrícula, 
inicio de semestre, final de semestre…). Posteriormente se compensará con periodos en los que el colaborador haría menos horas.  
 

 

3. Requisitos de los aspirantes 
 
 3.1. Generales  
   

▪ Tener al menos 120 créditos aprobados a fecha 1 de junio de 2021, en alguna de las titulaciones de la Facultad/Escuela en la que 
solicita la estancia de colaboración. 

▪ Estar matriculado en la ULE en el curso 2020/21 y tener previsto matricularse en el 2021/22. 
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 3.2. Específicos 
 Los requisitos específicos se pueden consultar en los anexos de cada estancia que se adjuntan al final de la convocatoria. 

 
 

4. Presentación de instancias 
Las instancias se presentarán hasta el día 28 de junio de 2021 de forma digital a través de la solicitud online que se encuentra en el 
siguiente enlace:  
 
Formulario de solicitud Estancias de Colaboración Internacional Curso 21-22 
 
Las solicitudes deberán de estar completas y además acompañarse del Curriculum Vitae, así como de la documentación justificativa de los 
méritos que se valoran en el punto 5 de esta convocatoria. 

 

5. Valoración de solicitudes y selección de candidatos 
  5.1. Comisión de Selección 

  
La selección de los solicitantes se realizará por el Vicerrectorado de Internacionalización. Se conformará una comisión de selección 
compuesta por: 

Presidente:  
               Vicerrector de Internacionalización 
Vocales: 

                  - Directora de Proyección Internacional 
               -  Directora de Relaciones Internacionales 
               -  Director del Servicio de Internacionalización 
  - Jefa de Unidad de Relaciones Internacionales y movilidad 
  - Coordinador del Centro adscrito a cada plaza 

Secretario: un miembro de la Unidad de Relaciones Internacionales, designado por el presidente, con voz pero sin voto. 
 

En caso de ser necesario, se designan como miembros suplentes: 
 

- Vicerrectora de Estudiantes y Empleo 
- Vicerrectora de Actividad Académica 
- Técnico de Relaciones Internacionales 
- La Comisión de selección podrá funcionar estando presentes al menos tres de los miembros, siendo imprescindible la 

presencia del presidente y el secretario. 
 

 
Baremo: 
- Expediente académico más la suma del resto de puntuaciones de los apartados que se detallan a continuación. 
- Movilidades Internacionales/nacionales realizadas (de 0 a 3 puntos) 

o 1 punto por cada tipo de movilidad internacional y 0,5 puntos por cada movilidad nacional. 
 

- Idiomas (de 0 a 3 puntos) 
o Inglés: C2: 3 puntos.  C1: 2 puntos. B2: 1 punto. B1: 0`5 puntos 
o Otros (máximo 1’5): B2 o superior: 1 punto. B1: 0`5 puntos. 

 
- Colaboración en programas internacionales de la Universidad de León (Programa Padrino, Semana Internacional, Programa 

Colaboradores, colaborador activo de AEGEE-León, actividades de cooperación al desarrollo) (de 0 a 2 puntos) 
o 0`5 por programa en los que ha colaborado (no se acumulan por participaciones repetidas en el mismo programa o tipo de 

actividad) 
 

- Otros méritos (de 0 a 1 punto) 
o capacidad de liderazgo y animación de grupos (monitor/coordinador de ocio y tiempo libre, entrenador deportivo, miembro 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScnrWXui0HO1SHB2Qm9bL07MPrcFrC_Xm4gB7U2at_jPLAcdA/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScnrWXui0HO1SHB2Qm9bL07MPrcFrC_Xm4gB7U2at_jPLAcdA/viewform?usp=sf_link
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de ONGs/Asociaciones…). 0’5 puntos por reconocimiento acreditado. 
 

En caso de ser necesario se realizará una entrevista personal que tendrá un valor de 0 a 3 puntos con el siguiente baremo:  
 0 a 2 puntos: Adecuación al perfil de la facultad, teniendo en cuenta la valoración del coordinador/a de centro 
 0 a 1 punto: Capacidad comunicativa. 
  

6. Efectos de la estancia 
La realización de la estancia no implica ningún tipo de relación laboral con la institución, no presupone la obtención de un diploma académico 
ni compromete a posteriores renovaciones. En casos justificados y siempre de forma motivada, podrá ser rescindida por el Vicerrector de 
Internacionalización. 

 
 

7. Formación y cometidos 
El/La estudiante seleccionado/a, además de realizar las tareas de colaboración que se detallan en cada anexo, participará en las actividades 
desarrolladas por el Vicerrectorado de Internacionalización.  

 
 

8. Incompatibilidades 
La realización de esta estancia es incompatible con otras estancias de colaboración o cualquier otra beca convocada o financiada por la 
Universidad de León. 
 

9. Protección de datos 
La solicitud de una ayuda de movilidad implica la aceptación del contenido de estas bases y la autorización para que sus datos personales 
sean utilizados por la Universidad de León, de acuerdo con el Reglamento Europeo de protección de datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Los datos personales facilitados por el estudiante 
quedarán incorporados en los ficheros de usuarios, de acuerdo con lo establecido en los citados textos legales.  
 
Con la firma de la solicitud, el estudiante autoriza el uso de sus datos relativos a nombre, apellidos, D.N.I., valoraciones y destinos solicitados 
y adjudicados en la página web de la Universidad de León, así como en los tablones de anuncios de los Centros o de las unidades 
dependientes del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de León. En caso de disconformidad con este apartado, ésta 
podrá ser manifestada mediante escrito que será presentado por correo electrónico a internacional@unileon.es .  
 
Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición y, en su caso, 
portabilidad ante la dirección postal de la Universidad o ante la dirección electrónica del delegado de protección de datos: dpd@unileon.es 
Asimismo, el interesado tiene derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de control (AEPD). 

 
 
 

 
León, 16 de junio de 2021 

 
 
 

Fdo. D. Roberto Baelo Álvarez* 
Vicerrector de Internacionalización 

*Por delegación del Rector en Resolución de 8 de febrero de 2021 (BOCYL nº 31 de 15 de febrero de 2021) 
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ANEXO I 
CARACTERÍSTICAS DE LA ESTANCIA EN LA FACULTAD DE CC. DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 

 
 
 
NÚMERO DE PLAZAS:1 

DURACIÓN: 1 de septiembre de 2020 al 15 de julio de 2021 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 3 

DOTACIÓN ECONÓMICA TOTAL: 72 €/mes   

TUTOR ACADÉMICO: Jaime Fernández Fernández 
TUTOR/COTUTOR DEL INSTITUTO/SERVICIO/GRUPO: Vicente García Tormo 
PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS: 

 
Objetivo general: 
Que el estudiante aplique y complemente los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo 
la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 
 

 Objetivos específicos: (vinculados con las competencias de la titulación). 
 - Conocer y comprender los objetos de estudio de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
 - Conocer y comprender los efectos y los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de 
 la actividad física y del deporte.  
 
 Competencias específicas de la titulación: 
 - Desarrollar competencias para el aprendizaje autónomo y la adaptación a las nuevas situaciones.  
 - Reconocer, clasificar y diferenciar las principales figuras asociativas que integran la organización  privada del 
 deporte, tanto en el ámbito nacional como internacional.  
 - Identificar y manejar los conceptos y directrices generales que integran y sustentan la estructura y 
 organización de las instituciones del deporte. 
 
 Actividades a realizar específicas de la facultad  
 

- Atención y mentorización a los estudiantes entrantes y salientes. 
- Participación en las actividades formativas y eventos específicos  organizados por el Vicerrectorado de 

Internacionalización. 
- Gestionar y actualizar sus horarios a través de la plataforma Google Calendar. Los horarios se harán públicos 

para que los estudiantes sepan cuando pueden contactar con ellos.  
- Realizar un informe trimestral con todas las tareas realizadas. 
- Colaborar con las actividades de promoción internacional desarrolladas en los Centros. 
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ANEXO II 
CARACTERÍSTICAS DE LAS PRÁCTICAS EN LA FACULTAD DE CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

 
 
TITULACIÓN/ES DE LOS ASPIRANTES: Grados en ADE, Comercio Internacional, Economía, Finanzas, Marketing 
e Investigación de Mercados y Turismo. 
NÚMERO DE PLAZAS: 1 
DURACIÓN: : 1 de septiembre de 2020 al 15 de julio de 2021 
NÚMERO DE HORAS SEMANALES:12 
DOTACIÓN ECONÓMICA TOTAL: 288 €/mes 
TUTOR ACADÉMICO: Mario Díaz Martínez 
TUTOR/COTUTOR DEL INSTITUTO/SERVICIO/GRUPO: Cristina Gutiérrez López 

 
PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS: 

Objetivo general: 
 Que el estudiante aplique y complemente los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
 favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades 
 profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento 

 
 Objetivos específicos: (vinculados con las competencias de la titulación). 
 1.- Ser capaz de trabajar en equipo colaborando en la preparación, marketing y desarrollo de todo  tipo de 
eventos internacionales en la Facultad. 
 2.- Establecer una comunicación eficiente y efectiva en un idioma extranjero, sobre todo inglés, a efectos de 
comunicación con los usuarios de la Oficina de Intercambios. 
 3.- Realizar informes y estadísticas referentes a la movilidad del Centro. 
 4.-Ayudar a los estudiantes internacionales en la organización de sus actividades académicas. 
 5.- Aprender a resolver imprevistos. 
 6.- Fomentar la capacidad de organización. 
 
  
 Competencias específicas de la titulación: 
 
 COMPETENCIAS TRANSVERSALES A TODOS LOS GRADOS DE LA FACULTAD:  
 Capacidad para el trabajo en equipo.  
 Manejar con destreza las tecnologías de la información.  
 Comunicarse con fluidez tanto de forma oral como escrita. 
 Capacidad para trabajar en contexto internacional. 
 Capacidad para la organización y la planificación. 
 
  
 Grado en ADE: 
 Competencias generales: *El estudiante debe aprender a buscar información, seleccionarla, hacer  análisis 

críticos, re-elaborarla, comunicarla y hacer un uso ético de la misma.  
Competencias Específicas: *Identificar y usar las herramientas adecuadas (por ejemplo investigación de 
mercados, análisis estadístico, comparación de ratios). 
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 Grado en COMERCIO INTERNACIONAL: 
 Competencias generales: *Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
 público tanto especializado como no especializado.  

Competencias específicas: *Comunicarse en inglés y francés, con un nivel de usuario competente, en las  
relaciones y actividades de comercio internacional. 

 
 Grado en ECONOMÍA: 
 Competencias básicas: *Aprender a buscar información, a seleccionarla, hacer análisis críticos, re- elaborarla, 

comunicarla y hacer un uso ético de la misma, en el campo de la economía.  
Competencias específicas: *Usar habitualmente la tecnología de la información y las comunicaciones en todo su 
desempeño profesional. 

 
 Grado en FINANZAS: 
 Competencias básicas: *Aprender a buscar información, a seleccionarla, hacer análisis críticos, re- elaborarla, 

comunicarla y hacer un uso ético de la misma.  
 Competencias específicas: *Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el 
 manejo de instrumentos técnicos. 
 
 Grado en MARKETING: 
 Competencias generales: *Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por 
 ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y sus capacidades de  resolución de 
 problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que  requieren el uso de ideas 
 creativas e innovadoras.  
 Competencias específicas: *Capacidad de orientación al cliente y al mercado. 
 
 Grado en TURISMO:  
 Competencias básicas: *Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y  soluciones a 
 un público tanto especializado como no especializado.  
 Competencias específicas: *Tener una marcada orientación de servicio al cliente. 
 
 
 Actividades a realizar específicas de la facultad  
  

- Atención y mentorización a los estudiantes entrantes y salientes. 
- Participación en las actividades formativas y eventos específicos  organizados por el Vicerrectorado de 

Internacionalización. 
- Gestionar y actualizar sus horarios a través de la plataforma Google Calendar. Los horarios se harán públicos 

para que los estudiantes sepan cuando pueden contactar con ellos.  
- Realizar un informe trimestral con todas las tareas realizadas. 
- Colaborar con las actividades de promoción internacional desarrolladas en los Centros. 
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ANEXO III 

CARACTERÍSTICAS DE LAS PRÁCTICAS EN LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 
 

 
 
TITULACIÓN DE LOS ASPIRANTES: Grado en E. Primaria / Grado en E. Infantil / Grado en E. Social /Máster U. 

en Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato, FP y Enseñanzas de Idiomas 

NÚMERO DE PLAZAS: 1 

DURACIÓN: 1 de septiembre de 2020 al 15 de julio de 2021 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 5 

DOTACIÓN ECONÓMICA TOTAL: 120 €/mes 

TUTOR ACADÉMICO: Ángeles Díez Fernández 
TUTOR/COTUTOR DEL INSTITUTO/SERVICIO/GRUPO: Ángeles Díez Fernández 

PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS: 

 
Objetivo general: 
Que el estudiante aplique y complemente los conocimientos adquiridos en su formación académica, 

 favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades profesionales, 
 faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento 

 
 Objetivos específicos: (vinculados con las competencias de la titulación). 
 - Conocer y participar en los programas de movilidad de la Facultad de Educación en colaboración con el Vicedecanato 
 de Movilidad y el alumnado interesado en los mismos  
 - Contribuir a la mejora de los programas de movilidad de la Facultad de Educación 
 Competencias específicas de la titulación: 
 - Conocer formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social  
 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro 
  
 Actividades a realizar específicas de la facultad  
  

- Atención y mentorización a los estudiantes entrantes y salientes. 
- Participación en las actividades formativas y eventos específicos  organizados por el Vicerrectorado de 

Internacionalización. 
- Gestionar y actualizar sus horarios a través de la plataforma Google Calendar. Los horarios se harán públicos 

para que los estudiantes sepan cuando pueden contactar con ellos.  
- Realizar un informe trimestral con todas las tareas realizadas. 
- Colaborar con las actividades de promoción internacional desarrolladas en los Centros. 
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ANEXO IV 
CARACTERÍSTICAS DE LAS PRÁCTICAS EN LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

 
 
TITULACIÓN DE LOS ASPIRANTES: preferiblemente de Filología Inglesa u otra titulación siempre que su nivel de 
inglés sea C1 o superior. Se precisa su colaboración para todas las titulaciones de la Facultad de Filosofía y Letras. 
NÚMERO DE PLAZAS: 1 

DURACIÓN: 1 de septiembre de 2020 al 15 de julio de 2021 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 10 

DOTACIÓN ECONÓMICA TOTAL: 240 h/mes 

TUTOR ACADÉMICO: María Pérez Blanco 
TUTOR/COTUTOR DEL INSTITUTO/SERVICIO/GRUPO: Elena Aguado Cabezas 

PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS: 

 
Objetivo general: Que el estudiante aplique y complemente los conocimientos adquiridos en su formación 

 académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades 
 profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 

 
 Objetivos específicos: (vinculados con las competencias de la titulación). 

- Establecer una comunicación eficiente y efectiva en lengua inglesa con los estudiantes internacionales, 
ayudándoles en la organización de las actividades académicas. 

- Afianzar el uso  del idioma, inglés y otros, en el ámbito académico. 
- Aprender a resolver imprevistos. 
- Fomentar la capacidad de organización. 

 
 Competencias específicas de la titulación: 

- Nivel de inglés C1 o superior para una comunicación efectiva con los estudiantes internacionales.  
- Capacidad de resolución de problemas propios de su ámbito de trabajo y tareas encomendadas.  
- Capacidad para el trabajo en equipo.  
- Capacidad para la organización y la planificación. 

 
 Actividades a realizar específicas de la facultad:  
 

- Atención y mentorización a los estudiantes entrantes y salientes. 
- Participación en las actividades formativas y eventos específicos  organizados por el Vicerrectorado de 

Internacionalización. 
- Gestionar y actualizar sus horarios a través de la plataforma Google Calendar. Los horarios se harán públicos 

para que los estudiantes sepan cuando pueden contactar con ellos.  
- Realizar un informe trimestral con todas las tareas realizadas. 
- Colaborar con las actividades de promoción internacional desarrolladas en los Centros. 
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ANEXO V 

CARACTERÍSTICAS DE LAS PRÁCTICAS EN LA ESCUELA DE INGENIERÍAS 
 

 
TITULACIÓN DE LOS ASPIRANTES: Todos los grados de la Escuela de Ingenierías Industrial, Informática y 
Aeroespacial 
 
NÚMERO DE PLAZAS: 1 

DURACIÓN: 1 de septiembre de 2020 al 15 de julio de 2021 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 10 

DOTACIÓN ECONÓMICA TOTAL: 240 €/mes 

TUTOR ACADÉMICO: Inmaculada González Alonso 
TUTOR/COTUTOR DEL INSTITUTO/SERVICIO/GRUPO: Víctor González Castro 

PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS: 

Objetivo general: Que el estudiante aplique y complemente los conocimientos adquiridos en su formación 
 académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades 
 profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 

 
 Objetivos específicos: (vinculados con las competencias de la titulación). 

- Asistencia a las labores de asesoramiento a los estudiantes de la Escuela respecto a los estudios 
internacionales.  

- Colaboración con la Escuela en actividades relacionadas con la movilidad internacional en el ámbito de la 
ingeniería (foros, relaciones con otras Escuelas de Ingeniería de otros países, comparativa de planes de 
estudio, etc.) 
 

 Competencias específicas de la titulación: 
- Capacidad para adquirir los conocimientos estructurales, gramaticales y terminológicos y estrategias que 

posibilitan la comprensión de textos ingleses de carácter científico pertenecientes al ámbito de la ingeniería  
- Capacidad de trabajo en equipo, asumiendo diferentes roles dentro del grupo. 
- Capacidad para el análisis, síntesis, resolución de problemas y toma de decisiones  
- Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar 

 
 Actividades a realizar específicas de la facultad:  

- Atención y mentorización a los estudiantes entrantes y salientes. 
- Participación en las actividades formativas y eventos específicos organizados por el Vicerrectorado de 

Internacionalización. 
- Gestionar y actualizar sus horarios a través de la plataforma Google Calendar. Los horarios se harán públicos 

para que los estudiantes sepan cuando pueden contactar con ellos.  
- Realizar un informe trimestral con todas las tareas realizadas. 
- Colaborar con las actividades de promoción internacional desarrolladas en los Centros. 
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ANEXO VI 

CARACTERÍSTICAS DE LAS PRÁCTICAS EN LA FACULTAD DE VETERINARIA 
 
TITULACIÓN DE LOS ASPIRANTES: GRADO EN VETERINARIA 

NÚMERO DE PLAZAS: 1 

DURACIÓN: 1 de septiembre de 2020 al 15 de julio de 2021 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 6 

DOTACIÓN ECONÓMICA TOTAL: 144 €/mes 

TUTOR ACADÉMICO: Javier Mateo Oyagüe 
TUTOR/COTUTOR DEL INSTITUTO/SERVICIO/GRUPO: Mª Teresa Carbajo Rueda 

PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS: 

Objetivo general: 
Que el estudiante aplique y complemente los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la 

 adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 
 fomenten su capacidad de emprendimiento 

 
 Objetivos específicos: (vinculados con las competencias de la titulación). 
 - Conocer otros planes de estudio de la titulación de otras universidades, europeas y no europeas.  
 - Saber cómo se estructuran las enseñanzas de Veterinaria fuera de nuestro país.  
 - Colaborar en la movilidad de estudiantes, uno de los principios de la Declaración de Bologna.  
 - Aprender los fundamentos de gestión de los programas de movilidad (Erasmus y otros).  
 - Guiar a los estudiantes entrantes en la organización de las actividades académicas (de gran complejidad en el Grado 
 en Veterinaria).  
 - Mejorar sus conocimientos de inglés técnico como segundo idioma. 
 
 Competencias específicas de la titulación: 
 - Capacidad para el trabajo en equipo.  
 - Manejar con destreza las tecnologías de la información.  
 - Comunicarse con fluidez tanto de forma oral como escrita  
 - Capacidad para trabajar en contexto internacional  
 - Capacidad para la organización y la planificación. 
 
 Actividades a realizar específicas de la facultad   

- Atención y mentorización a los estudiantes entrantes y salientes. 
- Participación en las actividades formativas y eventos específicos organizados por el Vicerrectorado de 

Internacionalización. 
- Gestionar y actualizar sus horarios a través de la plataforma Google Calendar. Los horarios se harán públicos 

para que los estudiantes sepan cuando pueden contactar con ellos.  
- Realizar un informe trimestral con todas las tareas realizadas. 
- Colaborar con las actividades de promoción internacional desarrolladas en los Centros. 
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ANEXO VII 

CARACTERÍSTICAS DE LAS PRÁCTICAS EN ESC. SUPERIOR Y TÉCNICA DE INGENIEROS DE MINAS 
 

TITULACIÓN DE LOS ASPIRANTES: Grado en Ingeniería Minera, Grado en Ingeniería de la Energía, Doble Grado 
en Ingeniería Minera e Ingeniería de la Energía, Máster Universitario en Ingeniería Minera y de Recursos Energéticos 
 
NÚMERO DE PLAZAS: 1 

DURACIÓN: 1 de septiembre de 2020 al 15 de julio de 2021 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 3 

DOTACIÓN ECONÓMICA TOTAL: 72 €/mes  

TUTOR ACADÉMICO: Laura Álvarez de Prado 
TUTOR/COTUTOR DEL INSTITUTO/SERVICIO/GRUPO:  

PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS: 

Poseer los conocimientos necesarios para enfrentarse sin dificultad a la resolución de problemas prácticos. Conocimiento y          
manejo de los recursos informáticos disponibles para la resolución de casos prácticos. Conocimiento de una lengua extranjera. 
Trabajo en un contexto internacional. 
 
Actividades a realizar específicas de la facultad: 
Revisión de materias y titulaciones ofertadas en las universidades de destino. 
Información y apoyo a los estudiantes interesados en los programas de movilidad. 
 

ANEXO VIII 
CARACTERÍSTICAS DE LAS PRÁCTICAS EN LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 
TITULACIÓN DE LOS ASPIRANTES: Grado en Enfermería.  
 
NÚMERO DE PLAZAS: 1 

DURACIÓN: 1 de septiembre de 2020 al 15 de julio de 2021 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 3 

DOTACIÓN ECONÓMICA TOTAL: 72 €/mes  

TUTOR ACADÉMICO: Raquel Díez 
TUTOR/COTUTOR DEL INSTITUTO/SERVICIO/GRUPO 

PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS:   

Promoción de la movilidad como medida favorecedora de la empleabilidad. 
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Fomentar las acciones de movilidad estudiantil a partir de la comparación de los diferentes planes de estudio. 

Actividades a realizar específicas de la facultad: 
 
Comparar planes de estudio de titulaciones relacionadas con Ciencias de la Salud en las distintas universidades del entorno 
europeo con las que la Facultad de Ciencias de la Salud tiene convenio.  

 
ANEXO IX 

CARACTERÍSTICAS DE LAS PRÁCTICAS EN EL CAMPUS DE PONFERRADA 
 

TITULACIÓN DE LOS ASPIRANTES: Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural o Doble Grado; Máster en 
Geoinformática para la Gestión de Recursos Naturales, Grado en Enfermería y Grado en Fisioterapia.  
 
NÚMERO DE PLAZAS: 1 

DURACIÓN: 1 de septiembre de 2020 al 15 de julio de 2021 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 3 

DOTACIÓN ECONÓMICA TOTAL: 72 €/mes  

TUTOR ACADÉMICO: Marcos Guerra Sánchez/ Cristina López Cadenas/Enoc Sanz Albanedo 
TUTOR/COTUTOR DEL INSTITUTO/SERVICIO/GRUPO 

PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS:   

Objetivo general: Que el estudiante aplique y complemente los conocimientos adquiridos en su formación  académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades   profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 

         Objetivos específicos: 

-        Establecer una comunicación eficiente y efectiva en lengua inglesa con los estudiantes internacionales, ayudándoles 
en la adaptación a la universidad y a su nuevo entorno. 

-        Afianzar el uso del idioma, inglés y otros, en el ámbito del mundo laboral. 

-        Aprender a resolver imprevistos. 

-        Fomentar la capacidad de organización. 

-        Fomentar el desarrollo de la capacidad de empatía. 

         Competencias específicas de la titulación: 

-        Nivel de inglés C1 o superior para una comunicación efectiva con los estudiantes internacionales. 

-        Capacidad de resolución de problemas propios de su ámbito de trabajo y tareas encomendadas. 
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-        Capacidad  para el trabajo en equipo. 

-        Capacidad  para la organización y la planificación. 

            Actividades a realizar específicas de la facultad 

-        Atención y mentorización a los estudiantes entrantes y salientes. 

-        Participación en las actividades formativas y eventos específicos organizados por el Vicerrectorado. 

-        Realizar un informe trimestral con todas las tareas realizadas. 

-        Colaborar con las actividades de promoción internacional desarrolladas durante el curso. 

-        Orientar a los estudiantes de la Ule interesados en movilidad y apoyarles en el procedimiento y preparación de su 
futura estancia en una universidad socia. 

 

ANEXO X 
CARACTERÍSTICAS DE LAS PRÁCTICAS EN LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y AMBIENTALES 

 
 

TITULACIÓN DE LOS ASPIRANTES: Grado en Biología, Ciencias Ambientales y Biotecnología   
 
NÚMERO DE PLAZAS: 1 

DURACIÓN: 1 de septiembre de 2020 al 15 de julio de 2021 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 6 

DOTACIÓN ECONÓMICA TOTAL:  144€/mes 

TUTOR ACADÉMICO:  Paz Herráez 
TUTOR/COTUTOR DEL INSTITUTO/SERVICIO/GRUPO 

PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS:   

Objetivo general: Que el estudiante aplique y complemente los conocimientos adquiridos en su formación  académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades   profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 

         Objetivos específicos: 

-        Establecer una comunicación eficiente y efectiva en lengua inglesa con los estudiantes internacionales, ayudándoles 
en la adaptación a la universidad y a su nuevo entorno. 

-        Afianzar el uso del idioma, inglés y otros, en el ámbito del mundo laboral. 

-        Aprender a resolver imprevistos. 
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-        Fomentar la capacidad de organización. 

-        Fomentar el desarrollo de la capacidad de empatía. 

         Competencias específicas de la titulación: 

-        Nivel de inglés C1 o superior para una comunicación efectiva con los estudiantes internacionales. 

-        Capacidad de resolución de problemas propios de su ámbito de trabajo y tareas encomendadas. 

-        Capacidad  para el trabajo en equipo. 

-        Capacidad  para la organización y la planificación. 

            Actividades a realizar específicas de la facultad 

-        Atención y mentorización a los estudiantes entrantes y salientes. 

-        Participación en las actividades formativas y eventos específicos organizados por el Vicerrectorado. 

-        Realizar un informe trimestral con todas las tareas realizadas. 

-        Colaborar con las actividades de promoción internacional desarrolladas durante el curso. 

-        Orientar a los estudiantes de la Ule interesados en movilidad y apoyarles en el procedimiento y preparación de su 
futura estancia en una universidad socia. 

 
 

ANEXO XI 
CARACTERÍSTICAS DE LAS PRÁCTICAS EN EL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN 

 
 
TITULACIÓN DE LOS ASPIRANTES: cualquier titulación siempre que su nivel de inglés sea C1 o superior.  
 
NÚMERO DE PLAZAS: 2 

DURACIÓN: 1 de septiembre de 2020 al 15 de julio de 2021 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 12 

DOTACIÓN ECONÓMICA TOTAL: 288 h/mes 

TUTOR ACADÉMICO: Camino Gómez Santos 
TUTOR/COTUTOR DEL INSTITUTO/SERVICIO/GRUPO: Adriana Suárez Corona 

PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS: 

Objetivo general: Que el estudiante aplique y complemente los conocimientos adquiridos en su formación 
 académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades 
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 profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 
 

 Objetivos específicos: 
- Establecer una comunicación eficiente y efectiva en lengua inglesa con los estudiantes internacionales, 

ayudándoles en la adaptación a la universidad y a su nuevo entorno. 
- Afianzar el uso  del idioma, inglés y otros, en el ámbito del mundo laboral. 
- Aprender a resolver imprevistos. 
- Fomentar la capacidad de organización. 
- Fomentar el desarrollo de la capacidad de empatía. 

 
 Competencias específicas de la titulación: 

- Nivel de inglés C1 o superior para una comunicación efectiva con los estudiantes internacionales.  
- Capacidad de resolución de problemas propios de su ámbito de trabajo y tareas encomendadas.  
- Capacidad para el trabajo en equipo.  
- Capacidad para la organización y la planificación. 

 
 
 Actividades a realizar específicas de la facultad  

- Atención y mentorización a los estudiantes entrantes y salientes. 
- Participación en las actividades formativas y eventos específicos organizados por el Vicerrectorado. 
- Realizar un informe trimestral con todas las tareas realizadas. 
- Colaborar con las actividades de promoción internacional desarrolladas durante el curso. 
- Orientar a los estudiantes de la Ule interesados en movilidad y apoyarles en el procedimiento y preparación de 

su futura estancia en una universidad socia. 
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